
Medellín, 22 de febrero de 2022. 

 

 

Señores(as) 

Juzgado 38 Administrativo – Sección Tercera de Bogotá D.C. en Oralidad  

E.S.D. 

 

 

Asunto: Recurso – Reposición – Auto inadmisorio. 

Radicado: 11 001 33 36 038 2020 00189 00. 

Proceso: Ordinario. 

Medio de Control: Reparación Directa. 

Demandantes: Mary Luz Domicó Domicó & Otros. 

Demandados: La Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 

 

 

1. Postulación. 

 

 

1.1. JOHN EDUARD YEPES GARCÍA, mayor de edad y vecino de Medellín, 

Antioquia, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

N° 98.592.713 de Medellín, Antioquia, y portador de la Tarjeta Profesional N° 98.011 

del C.S. de la J., obrando conforme al poder a mí conferido por la parte demandante, 

dentro del término procesal y legalmente oportuno, según lo establecido en el 

artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, respetuosamente presento ante su Despacho 

RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del auto expedido, el día veintiuno (21) 

de febrero de dos mil veintidós (2022), que fuera notificado, por estados, el día 

veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), lo cual hago en los 

siguientes términos:  

 

 

2. Motivaciones del Recurso 

 

 

2.1. Sostiene el Despacho, en resumen, que, con el escrito de la demanda, no se 

allegaron las siguientes pruebas documentales: 

 

2.1.1. Registros Civiles de Nacimiento de los señores LUIS ÁNGEL MAJORÉ 

DOMICÓ, MARY LUZ DOMICÓ DOMICÓ y de la menor INGRID TATIANA 

DOMICÓ DOMICÓ. 

 



2.1.2. Registro Civil de Defunción del señor LUIS ÁNGEL MAJORÉ DOMICÓ. 

 

2.1.3. Las pruebas documentales enunciadas, dentro del acápite destinado a tal fin, 

desde el numeral 6.1.1.7. al numeral 6.1.1.10.  

 

No obstante, revisado el archivo PDF que se adjuntara el momento de radicar la 

demanda de la referencia, se encontró que todos los documentos solicitados por el 

Despacho ya fueron debidamente aportados así: 

 

- El Registro Civil de Nacimiento del señor LUIS ÁNGEL MAJORÉ DOMICÓ se 

encuentra en el folio N° 26 del PDF contentivo de toda la demanda, como puede 

verse en esta imagen:  

 

 

 

- El Registro Civil de Nacimiento de la señora MARY LUZ DOMICÓ DOMICÓ se 

encuentra en el folio N° 24 del PDF contentivo de toda la demanda, como puede 

verse en esta imagen: 

 



 

 

- El Registro Civil de Nacimiento de la menor INGRID TATIANA DOMICÓ 

DOMICÓ se encuentra en el folio N° 28 del PDF contentivo de toda la demanda, 

como puede verse en esta imagen: 

 

 

 

- Las pruebas documentales enunciadas, dentro del acápite destinado a tal fin, desde 

el numeral 6.1.1.7. al numeral 6.1.1.10., esto es la copia simple de solicitudes de 

copias, la copia simple de las denuncias presentadas, la copia simple y parcial del 

proceso disciplinario y la copia simple y parcial del proceso penal, se encuentran del 

folio N° 42 en adelante, como puede verse en esta imagen: 

 



 

 

   

3. Pretensiones 

 

 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, respetuosamente solicito al 

Despacho acoger las suplicas de la demanda en los siguientes términos: 

 

3.1. Que se revoque, en su totalidad, del auto expedido, el día veintiuno (21) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), que fuera notificado, por estados, el día 

veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), por EL JUZGADO 38 

ADMINISTRATIVO – SECCIÓN TERCERA DE BOGOTÁ D.C. EN 

ORALIDAD. 

 

3.2. Que, como consecuencia de lo anterior, se admita la demanda y se le dé el 

trámite de ley. 

 

 

4. Manifestaciones Adicionales 

 

 

4.1. Con el presente memorial se adjuntará, nuevamente, copia completa de la 

demanda y sus anexos. 

 



4.2. Del presente memorial, y del documento adjunto él, se remite copia simultánea, 

como lo precisa y exclusivamente lo indica la normativa, vía correo electrónico, a las 

entidades demandadas. 

 

 

Atentamente, 

 

 

___________________________ 

JOHN EDUARD YEPES GARCÍA  

C.C. N° 98.592.713 de Bello, Antioquia. 

T.P. N° 98.011 de C.S. de la J.  


